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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE 
REGIR LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL 
CONTRATO TITULADO SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS 
VEHICULOS DEL CUERPO DE AGENTES FORESTALES  DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
Constituye el objeto del contrato regulado por el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas, el suministro del carburante necesario para el uso de 
los vehículos del Cuerpo de Agentes Forestales de la Dirección General de 
Emergencias de la Comunidad de Madrid (incluidas las embarcaciones). 
 
El objeto de este contrato es un único lote: 
 
1 Suministro de combustible para los vehículos del Cuerpo de Agentes 
Forestales de la Comunidad de Madrid. 
 
 
2. ESPECIFICACIONES DEL COMBUSTIBLE A SUMINISTRAR. 
 
Los productos a suministrar son los siguientes: 
 
- Gasolina.  
- Gasóleo de automoción (clase A). 
 
Estos productos deberán cumplir las especificaciones que se establecen en el 
Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se determinan las 
especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del petróleo 
y se regula el uso de determinados biocarburantes. 
 
No podrán incluirse otros productos o servicios que no sean los establecidos en 
este Pliego. Los productos objeto del contrato serán los que se suministren en 
las estaciones de servicio para su consumo en general, cumpliendo la normativa 
que permita su venta al público. 
 
Las empresas adjudicatarias no podrán alegar la falta de ninguno de los 
productos ofertados, incluso en situaciones de conflicto laboral. 
 
Durante la vigencia del contrato, la empresa adjudicataria podrá proponer a la 
Dirección General de Emergencias de la Comunidad de Madrid la incorporación 
de avances técnicos en sus productos o mejoras en la forma de suministro, sin 
que ello suponga modificación del contrato o coste adicional. 
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3. PRECIOS. 
 
Los precios de los combustibles a suministrar serán los que resulten al aplicar al 
precio de venta al público en las estaciones de servicios el descuento o los 
descuentos ofertados. 
 
El precio se establecerá en euros /litro con tres decimales e incluirá todos los 
impuestos legalmente establecidos. 
 
4. SISTEMA DE SUMINISTRO. 
 
El suministro de combustible se efectuará en las estaciones de servicio que 
integran la red de la empresa adjudicataria, mediante la utilización de TARJETAS 
DE BANDA MAGNÉTICA o de un sistema análogo.  
 
La empresa adjudicataria deberá poner a disposición de la Dirección General de 
Emergencias la relación de estas estaciones. 
 
La tarjeta ofertada por la empresa licitadora deberá reunir al menos las siguientes 
características: 
 
- Será única y codificada para cada vehículo, y no podrá ser utilizada para pagos 
o fines distintos al suministro de carburante. 
 
- Será de diseño estándar para evitar que puedan ser identificados en el 
momento de efectuar una operación de suministro los vehículos que no lleven 
distintivos externos. 
 
- Contendrá los siguientes datos visibles: compañía suministradora, número de 
tarjeta, fecha de caducidad y matrícula del vehículo autorizado. 
  
- Será válida para el realizar operaciones de suministro en cualquiera de las 
estaciones de servicio de la red de suministro de la empresa licitadora. 
 
- Incorporará en los supuestos que determine la Dirección General de 
Emergencia importe máximo del carburante, en euros, del que dispondrá cada 
Oficina Comarcal, que podrá ser establecido para períodos trimestrales, 
semestrales o anuales. El importe máximo y el periodo de referencia se 
determinará por la Dirección General de Emergencias. 
 
- Deberá permitir limitar el suministro a uno o varios tipos de carburante y el 
importe para cada operación de suministro. 
 
- En cada operación de suministro la estación de servicio suministradora emitirá, 
por duplicado, un justificante o recibo de caja en el que figurarán los datos 
siguientes: empresa suministradora, razón social, CIF y dirección de la estación 
de servicio, número de la tarjeta, fecha y hora del suministro, producto repostado 
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y cantidad en litros, precio por litro, importe total, matrícula del vehículo y 
kilómetros al repostar. 
 
Ambos recibos llevarán la firma del expendedor y del empleado que reposta, 
quedando un ejemplar del mismo en poder de cada uno de ellos. 
 
La empresa adjudicataria estará obligada a comprobar que la matrícula del 
vehículo que solicita el repostaje coincide con la tarjeta de banda magnética, 
salvo en el caso de las embarcaciones. 
 
El número de tarjetas a suministrar y la información a incluir en ellas serán los 
que determine la Dirección General de Emergencias.  
 
Durante la vigencia del contrato podrán solicitarse nuevas tarjetas para los 
nuevos vehículos que se incorporen. 
 
La Dirección General de Emergencias comunicará a las empresas adjudicatarias 
las incidencias que se produzcan en las tarjetas, tales como su pérdida, 
deterioro, anulaciones por baja de vehículos y le formulará la solicitud de nuevas 
tarjetas por incorporación de nuevos vehículos, modificación de los límites u 
otras circunstancias.  
 
Las tarjetas extraviadas o deterioradas serán inmediatamente inutilizadas y no 
se autorizarán cargos contra las mismas, una vez que se haya notificado a las 
empresas adjudicatarias la causa de su sustitución. 
 
La empresa adjudicataria deberá facilitar las tarjetas solicitadas en un plazo 
inferior a diez días naturales, contados a partir del siguiente a la recepción de la 
solicitud. 
 
Asimismo, la empresa adjudicataria está obligada a remitir con al menos diez 
días naturales de antelación al vencimiento o caducidad de las tarjetas las 
nuevas tarjetas que las sustituyan. 
 
Las empresas que opten a la contratación deberán de disponer de estaciones de 
servicio ubicadas en al menos el 50 % de los términos municipales que se 
relacionan en el anexo 1 de este Pliego, en los que se ubican las oficinas del 
Cuerpo de Agentes Forestales. 
 

Las Rozas, 6 de marzo de 2019 
EL DIRECTOR GENERAL 

DE EMERGENCIAS 
 
 
 
 

Fdo.: José Luis Villarroel Cortés 

LA JEFA DEL CUERPO 
DE AGENTES FORESTALES 

 
 
 
 

Fdo.: Silvia Morán Quintana 
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ANEXO I 
 

LISTADO DE TÉRMINOS MUNICIPALES DONDE SE ENCUENTRAN LAS 
OFICINAS COMARCALES DEL CUERPO DE AGENTES FORESTALES 

 
 

COMARCA TÉRMINO MUNICIPAL 
I Rascafría 
II Lozoya del Valle 
III Buitrago del Lozoya 
IV Buitrago del Lozoya 
V La Cabrera 
VI Alcalá de Henares 
VII Villarejo de Salvanés 
VIII San Martín de la Vega 

IX-XVI Villaviciosa de Odón 
X San Martín de Valdeiglesias 
XI Fresnedillas de la Oliva 
XII San Lorenzo del Escorial 
XIII Cercedilla 
XIV Soto del Real 
XV Colmenar Viejo 

JEFATURA Y XVII Pozuelo de Alarcón 
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